
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
AGOSTO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: LUZ ENITH BELLO LINDARTE.-                                 

                      DDO: CRISTIAN CAMILO ALVAREZ MEDINA 

                      RADICADO: 20550-4089-001-2016-00062 

                          

En escrito que antecede la señora LUZ ENITH BELLO LINDARTE  solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la 

cuota de alimento que fuera señalada al señor CRISTIAN CAMILO ALVAREZ MEDINA, a favor de 

su hija  HEIDY CAMILA ALVAREZ BELLO.- 

 
En virtud de lo anterior el Despacho  

O R D E N A. 

La entrega a la señora LUZ ENITH BELLO LINDARTE en calidad de madre de la menor 

HEIDY CAMILA ALVAREZ BELLO el título de Depósito Judicial que a continuación se 

relaciona: 

424600000012656 por valor de  $549.424,oo.- 
 
Suma esta que corresponde a la cuota de alimentos de la menor HEIDY CAMILA ALVAREZ 

BELLO.- 

 
Hágase el endoso a favor de la señora LUZ ENITH BELLO LINDARTE.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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